
la Fianza 

POLIZA R.F.C. Fiado: EEII 10803DW1 

23A09703 Endoao: 23A09703 

DMINISTRATIVO 

OBRA 

BUENA CALIDAD 

PESOS Código Seguridad: 1800023A09703 1760 

C.C.: 3004040 

Datos de 

Movimiento 

flanza: 
Ranr: 
Subramo: 

Obligación: 

Moneda: 

FOLIO 1760505 
Monto Afianzado del 
Movimiento 576,748.02 

DORAMA 
La certeza de un rdspaldo 

Dbkkn: FORJ'.NEA 

Mitote Total de la Fianza: S76,748.02 

Dorama, Institución de Garantías, SA. En ejercicio de la autorización que le fue concedida por la Secretaria de hacienda Crúdito 
Público, de conformidad con lo dispuesto por la Ley de Instituciones de Segucos y de Fianzas 

ANTE: LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS Y/o SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA. DIRECCIÓN: AVENIDA INSURGENTES SIN,  COL. CENTRO SINALOA, EN 
CULIACÁN, SINALOA. 

PARA GARANTI4AR ESTUDIOS E INGENIERIA INTEGRAL S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN CALLE ENEAS 
NO. 2099, 1  COL. CANACO, CULIACAN, SINALOA, C.P. 80059 Y CON REGISTRO FEDERAL DE 
CONTRIBUYENTES EEI11O8O3DW1, HASTA POR LA CANTIDAD DE $76,748.02 (SETENTA Y SEIS MIL 
SETECIENTOS CUARENTA Y OCHO PESOS 02/100 M.N.) I.V.A. INCLUIDO, LA BUENA CALIDAD O VICIOS 
OCULTOS QUE PUDIERAN RESULTAR DE LAS OBRAS EJECUTADAS A SU CARGO DERIVADAS DEL CONTRATO 
DE OBRA PÚBLICA A BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO NO. 
OPPU-EST-AD)-FISE-APDA-1410A-2022, DE FECHA 14 DE OCTUBRE DE 2022, POR UN MONTO EJECUTADO 
DE $767,480.15 (SETECIENTOS SESENTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS OCHENTA PESOS 15/100 M.N.) 
I.V.A. INCLUIDO, QUE NUESTRO FIADO CELEBRO CON EL GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA A TRAVÉS 
DE LA SECRETARtA DE OBRAS PÚBLICAS, REPRESENTADA POR EL C. JOSE LUIS ZAVALA CABANILLAS, 
RELATIVO A "AMPLIACION DE RED DE ALCANTARILLADO EN LA ZONA NORTE EN LA LOCALIDAD DE 
TAYOLTITA, MUNICIPIO DE ELOTA, ESTADO DE SINALOA." LA AFIANZADORA EXPRESAMENTE DECLARA: 
A).- QUE LA FIANZA SE OTORGA EN LOS TÉRMINOS DEL CONTRATO DE REFERENCIA; B).- QUE EN EL 
CASO DE QUE SEA PRORROGADO EL PLAZO ESTABLECIDO PARA LA TERMINACIÓN DE LOS TRABAJOS A QUE 
SE REFIERE LA FIANZA, O EXISTA ESPERA, O BIEN, SI SE HUBIESE CELEBRADO ALGÚN CONVENIO 
MODIFICATORIO, SU VIGENCIA QUEDARÁ AUTOMÁTICAMENTE PRORROGADA EN CONCORDANCIA CON DICHA 
PRORROGA O ESPERA, DEBIENDO EN TODO CASO EL CONTRATISTA PRESENTAR EL ENDOSO A LA FIANZA EN 
TÉRMINOS DEL CONVENIO MODIFICATORIO, PRORROGA O ESPERA ACORDADOS; c).- QUE LA FIANZA ESTARÁ 
EN VIGOR POR UN AÑO CONTADO A PARTIR DE LA FECHA DE RECEPCIÓN TOTAL DE LOS TRABAJOS, Y EN 
CASO DE DEFECTOS DE CONSTRUCCIÓN Y RESPONSABILIDADES DERIVADAS DEL CONTRATO, CONTINUARÁ 
VIGENTE HASTA QUE SE CORRIJAN LOS DEFECTOS (vICIos OCULTOS) Y SE SATISFAGAN LAS 
RESPONSABILIDADES; D).- QUE PARA CANCELAR LA FIANZA SERÁ REQUISITO INDISPENSABLE LA 
CONFORMIDAD EXPRESA Y POR ESCRITO DE LA SECRETARÍA, QUE SE PRODUCIRÁ SOLO CUANDO EL 
CONTRATISTA HAYA CUMPLIDO CON TODAS LAS OBLIGACIONES QUE SE DERIVEN DEL CONTRATO; E).- SI 

NANCI EDIT AG ' a N MONTOYA 

WFE DE OFICINA 

CULIACÁN. SINALOA. A 23 DE DICIEMBRE DE 2022 
La presiento póliza únicamente será válida si contiene la fimia del responsable de su expedición. 
Cnslie  iones Gcncralcs adjuitlas o en www.dorama.tnx 
Etna Fianza es nula y sin ningún valor si se expido: 
a) Como complementaria de otra(s) que amperc(n) la misma obhgación. 
b) Por la cantidad may re indicada nl ma,en con la máquina protectora. 

Para validar si liana 'mgresr a www.dorsma.mz  

LÍNEA DE VALIDACIÓN: 1800 023A 0970 3176 0505 

Dreanta, bsvlilneión do C,arantis. SA. 
Av. Palñolisnvo No. 201 Piso 1 
Col. Sr Pedro de los Pinos C.P. 03100. 
Alcaldía Benito Joken. Ciudad de Máxico 
Tel. 54176100 • 01 800 DOR VsIA 1(367262.1) 
R.F.'C. FDOO4IIOOSRI 
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Movimiento. POLIZA R.F.C. Fiado: EFII I0803DWl 

r.anza: 23A09703 Endoso: 23A09703 

Ramo: ADMINISTRATIVO 

Subramo: OBRA 

Obligacion: BUENA CALIDA)) 

Moneda: PESOS Código Seguridad: I800023A09703 1760 

C.C.: 3004040 

Datos de la Fianza FOLIO 1760505 
Monto Afianzado dci 
Movimiento 576,748.02 

Dnlslón: FORANEA 

Monto Total de la Fianza S76,748.02 

Doruma, Institución de (larantias, SA. En ejercicio de la autorización que le fue concedida por la Secretaria de Hacienda y CndiIo 
Público, de eontbrmidad con lo dispuesto por la Ley de instituciones de Seguros y de Fianzas 

TRANSCURRIDO EL PLAZO, NO SE HUBIESE OTORGADO LA FIANZA RESPECTIVA LA SECRETARIA PODRÁ 
DECLARAR LA RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO; F).- QUE EN EL EVENTO DE QUE LAS PARTES 
CELEBREN UN CONVENIO MODIFICATORIO AL CONTRATO O QUE LOS COSTOS QUE SIRVIERON DE BASE PARA 
INTEGRAR LOS PRECIOS UNITARIOS SE INCREMENTEN, EL CONTRATISTA SE OBLIGA A ENTREGAR UN 
DOCUMENTO ADICIONAL A LA FIANZA EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 166 DE LA LEY DE INSTITUCIONES 
DE SEGUROS Y DE FIANZAS Y DISPOSICIONES CONEXAS; G).- QUE LA FIANZA ASEGURA LA EJECUCIÓN DE 
LOS TRABAJOS MATERIA DEL CONTRATO DE REFERENCIA; Y H).- QUE LA INSTITUCIÓN AFIANZADORA 
ACEPTA EXPRESAMENTE LO PRECEPTUADO EN LOS ARTÍCULOS 279, 280, 282, 283 Y 178 DE LA LEY DE 
INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS EN VIGOR. 

FIN DE TEXTO 

NANCI EDIT AG 1 SN MONTOYA 

JEFE DE OFICINA 

CULIACAN. SINALOA. A 23 DE DICIEMBRE DE 2022 
La presento póliza únicamente será válida si contiene la tirma del responsable de su expedición. 
Condiciones Generales adjuntas o oit svww.domina.inx 
Essa Fianza es aula y sin ningún valor si se expide: 
a) Como complementaria de otra(s) que ampare(a) la minas obligación. 
b) Pne la cantidad mayor indicada al malgen con la máquina protectora. 

Para vafidur su fianza ingrese = www.dorama.ms  

LtNEA DE VALIDACIÓN: 1800 023A 0970 3116 0505 

Domare, Inotitrejón de Ciasaatin. S.A. 
Av. Patriotismo No. 20! Piso 1 
Col. Sao Pedro de los Pinos C.P. 03800. 
Aloaldia Hesito J,*ez. Ciudad dt Mesioo 
Tel. 54816100 • 011100 DORAMA 1(367262-1) 
R.FC. PDO94llo98R8 
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DORAMA CONDICIONES GENERALES DE LA PÓLIZA 
La certeza de izo róopaId. 

lSpelsnoarddoessgeneqales aptran para es yantas del Ramo Admlnlstrgtlso erralal2, por Ociar,. Inflción de Galantes, S.A en adelante 'La Innttucrón. 

1.- tosd.,ed,o. y oblgacones que se generen por le mttmn de esta bauza se encuentran regóart. pa le Ley de lnsloialrOfles de Segos y de Fenza, yJSF) y  ene ro pie-reto por eta ley se apicare la leginjacidni rrrercairfi y a late de 
deposición espesa, el CórigoCied Federar (Ca). An 183d11a 11SF 

2.-Descuerde al Alt Ii, lfide la USF. las tarrzasserán adrnsibEsoorro garanEa arle las dependercesyeo,dadesde la ódninnt.acián PitIos Federely arte I2,uutridade.loc.le,, en bdesbissupnjn,taqi* l. legslaciórreurja O 
peenta un18l10r garullas ante aquellas, bis aitoiiiOes federaren o brota al adnshdas aceptan la sctvenaa da L. Irediució,'. sin caifsear óldn. alterar ni enqir e Cerlartraón de depósdos, otagenrfl de fianzas o canrp.abacrón 
de que la iretdió, es preptelarra de breces ralees. nl la de su exétencia juidica 

Las runflas alacrIdades no podrán fplr ma50r nt-porte para la tanza que taorgue te lrgtluctn, que el secado para defósdus ¿nr «ecli-lo U otras borras de gatatta. 

3-la lnaatudów se Cocedor. d.acredírada scl.,encia por las franjas que corta, de anlormíded ca el Art isy 16 de la uSF. 

4.- Las lentas y lasConE*aar que activen de la centón de-ellas se repcarbráar mercanties pee toan la parles tite nr ellos nteoa'igan ya sen carro 'El Scácrberte cro Fiado' ø1bs) Obligado(s) So&darn,(sr OC9rtrailador(es), 'O/bis) 
berreoe(s) un e200poóe dele garroba Irpiotoara. frat 32 debi USF. 

5.- la lrsldnridçÇ sedo aunad obligadaren en so catad fiadora, mediante el oto'Oamenb de Isla pólza cuando la rrrsrra se errcuerrhe reenereda s.l Cotila les dateneelos arlaenrales a lamarra, blls Co.ro an'çh.c.ón, dicinirticiat. 
prorrogo y oto, dacunrertos de reoáficacfrn, deterrnerando can enactrod el monto dele tanza, nombre ciorrçleto de 'Elda.) Benetcueno(s)', el fiada rielCamceple garantizado Mt. 166 del. 1SF y Art 78 del Cddsgo de Come-cao 

6.-El talo dele Berza de-Cre sendere y  precar, se que se 68n8.dga en sus yropes ltndardes. 

7.00 acuerdo a lo aiabfeeki arr le drnçescrder 4,5,2,, lracdøell de la tircidor Única de Seguros y Fanzar'. se tlarrncrte lo Sgoáerte' 

trasrlr la videncia dnb pólza, el nderlame o Fado podrá sdcdar por aturdo a la rrrnlaiarar le lrøarre el porcentaje de le perra qu. pa arluepta de cartúr O conigernaCid-n d,reOc, qurresponde al rntrrner3arlo PO, Su 
Interono, arr la celebrectar de ente- cortrat,. La estender proporaarará doye rrdorrnación, por escalo o por rrredics eletasó,co., en un plazo que rio esCaderé de dIez din, hábiles posterIores ala fedra de rncepcadn de la 

6.- En llm*.ns dele dl.çnuesfo pa Ir, anlicaubs 185,214,385 ydenas rerábuol de la leyde In,lrt,aones de Seguros y Fraczas, bis partes paCbn que en la celette de sim operaciones pl. presb.aón de sim servictes, la lretlladrón' 
poded hacer Iteo de eqopos radios eleclróricos, óp&oe o de cualqiner cta lernologla. sIstemas asraralirados de pnocesarTeeelo de datos y redes de telecanunasces, ya sea pesados o polaca. Par, le electo se detee'ntr. lo 

al En la ceastuaaón de cpera0000. y  68,1100, que 'La Irstóticts realice en térnrrwta del presente contrato, es bis que se Incluye la mipedciól, eler3róca de hazas y  la. docra'oertOs nodólcalorrus a - metisit podrán ser 
1111326. medos elecüónuols ápIces o de cufltiaer on racrelogia 

fr) La iderlftaatn, de usilailta, debimeiraclón dI res000eabddades pla mate-ra en que se hale careles la creación. 111r6n15ión, modrtrcacitn o eat*rcón de deroclnosp obigacefles y eeciitlOb que secelebreis utilizando es 
medias electrorr.cas rnrerrce,rradn, ca, arderóerdad. erdarán ajetos a lo dispuesto pon el Tlob Segando (DEL COMERCIO E,ECTROtdICO). Ltro Segando del Código de Correicro u,ganle, arr cuyos adiculos 69 al 114. 
iegr.ia el .enqdeo de madrás elecnlórticOe e.rb colebrarrdar de actos de orrnrercio 

Con baso en lo arrtellor, ti Sidodenle ylo Fl.do bi tinos)  Cagado(s) Staeio(s(' Suizo eerteradcs pa. el uso de las ere-dos de IdentItaclón que se utilicen en sosldcCrdr dele lada artIllada, prodeará los rearmo. electos que es reyes 
lampan a la dO,iarntrros carapondíarta. tenSmido el ownoriaior yritaflo, en decir, lSu odlg.cmares definida de ras póliza de tanza electrónicas, se seporna medIante una tena electrónIca generada u1111z3rr63 cerlullcados a giteles 
ter tirares delo dépuare pon, artados 60 algO TItilo Seguido del Carretee El.ctitmsco. Capitulo Ide be Martajes de Datos. del Código de Comercio ulgemrta. lo cual garantza frente a Securas la lde'utdad, aulenhcidad e mragsdad 
debo operaclomre. y  sornas pialados ati Sokdanle ybi Fado p10 "El(los) Olsigado(s) Seidaro(s). 

Po. torito. la. terrales del pmeseerte arta senado podrá, pactar bis nados Secfránmcos idóneos gala la trarrar*sitr y enterada de derechos0 obigacones inherentes a las operaccvrren o  se-rucas celebrados. por Ir que 'La Irerttuclórr' podir 
,olcmtary roctre doclerrer-rtactn e inrfoerradar d. los fIrmantes mediante medias electrónicos sieerrpre y  usarlo 9 Solicilarrte y/o R5d0 y/o ti(los) Obligado),) Sotdaró(sy garanrónen a saisfanción de la recera. lo nados da crearon. 
gateares, y  rrs,d&r de dicha doarruertacó, yqu. re peredas asegurfl ¡dentad. aiderrhcded e lrrlegrlitId dele dursereentación eleclrdráce generado si  rra,orleida 

9-En los lérmeme deles artados 69 del Código de Correcto ICCI. 1853 del CC? yltede la 11SF. le oblación de 'La Irebhjoda' consignada en este póliza se espesa a través de las timas electrónicas que le reas. correspardente 
a la. trasaerate asta htahaaón', detrderewtte (eccólmaes para ero ssS le Cartón FnaJ de Segura. y Fenar (Ct4SF). 

10.-La oblIgada, de la Irsalectón' carsignarla en esta pólza queda sujeta e las figures de endidididy pnesraipcióm, reguladas por el tal 174y 175 dele 11SF, de calamIdad use le siguiente 

CraSo le bnáltden, se hitrefl obigado por terrEo deterrnnerado o rride*rrrnrradó, quedará It,. de su obigecióre por radid. ti el beneficiario, mr téirrira dele dipasta en el arbole 279 de esta Ley. ro peenerrb Ira reclanracrón de la 
falta de-ello del 61.10 que.. haya estipulado ene póliza, o bes, den-leo dees cierto ochenta 82, siguenles ala envenenar dele vigencia del. frarza o,en este mesmo plazo, a paute de la fedra en que la Obligación garantizada se vuelva 

,açble pa incunçdinlerrb del hado. 

Tratándose recte.reóa,.. o repaennr.erta a. pago pa lanzar otorgados a livor dele Federacdn, dI DSot Fedetdr de tas Estados yde los Mulsapes. el plazo. 4 se rebele el pórratO .,terrOrserá deta años 

Prenenrlada le ee,racor ala ImmOtraclo dentro riel plazo que corrssyromrda conlorrere al ardcr,do 17426 este Ley.  hitri nacido sai derecho para hacer electra la pórza de iwlza, el ciad quedará trisO a la prescopulór. La InStigó., se 
terará pa p.ewoperórl usarlo trarsoaea el plazo legal para que prescribe le obigaaón garantIzada o .1 debes aros, lo que letrA. irrerlal. Tlatándose de reclamaciones o requmimieritos de pago por fianzas otorgadas alafle le 
Federación, del DelIto Federal, 2610. Estadosy deles Munícipes, el plazo aquese re-Ocre este párrafo teté de Ves años. 

Cualqraernoiortl pago pon escnt trecha por al beneilciano ale lmrsnrrxón 0,68 su caso, la pmsentan dele reclaresalán o repae-nrnientn de pago de la fianza, iniemeserpe le prenorpodel, salvøqit iesalle ,ntirocederntm 

11.-Ciral1uerrrmdhcxáde a lasnvndcio-res nrrg'erales de una pdlizadeberl sernoelficaia un arrbcipadón, porescnibi. ata lnsttlriórç en su eficina madriz. sucurseles u clicirrasde stoind. deb'Ida.'rrente suscrito porO Scdetainte' y 'Ef 
Beneficiare'. arsirederdose cono legalmente aceptado nicarriente si 'La lrsltltltnf nra,itenta su confolenidad por evado la lnióit,ódmf deberá s.r enlésada en les fumo. IdennOs descritos si teste altura otra franje o garante 
adoerde ala oblIgación pende.) y  ajando la lrdrtu005 se erorarrtre g..rllandoen farra parcIal la mesana ad9r. Oc aceptar la lndrrixtón le arcurrerco de otras x*zas de Fanta, 'El Berrellcraeo' se canyrnrnrete a presentar 
csiaer mueritiaa) almiacuai proyoroaab'nerte a cada Coafa'oradira. en la. tente, del ar900lo 2 Fm.addmn IV ylaOde la 11SF. 

La lesaca, de la dirbgacidmr prrrapal mnngue ala fianza, salvo cannensnnmrfr expreso y por rscnlo de 'La lnsbtuclórç. Mt 2320 CCF. 

12.- Cuenta la linbtictrÇ no aal,Øa con es cbigacenes audaesdas en la póliza de ñatza denso de la. plazos crIn que cuota legairnranle para su crjrrpbfliertn, debiera pagar.'El Beneliclano' ura ndvrvrazaoon por mora de acuerdo a 
les tan y catones  pactados de conbnrridod arr la dispuesto por el arnaila 203 del. Ley de lrrstilraone, de Seguros yde Flavia, 

Cuando sen p.oa,dente es ariscada de Fianzas promroveeln arle-los nados y  dernt cótgados, el reeer*olno de-len irrdennrizacenn que hubiese-e cubre-mo cabrera el presente sOcolo 

13.- Lo caso de tena la tanza se redilee en8 narita proporción quela obbgacidn prriapsl y le argos en el aso deque, en oiriret de ella, quede trille la obligando puntal, nuevos gravámenes o condointres Art 2647 CCF 

14.-La fianza se eoltngue si 'Ef BeneeCiriO concede sItiado prórroga o espera ser cotiSenttnrento mpreso o poe Oscilo de 'La 15fldd0. Art. 17t dala 11SF. 

15.- 'La lrntbaámr' re gaza deles berrefrola, de orden y  encasas psis nenias re se ertngulrán aún cuando U tesdcraiio' rio arparen, judciale'enbi al redo por el cwerpmnierirø dele ióhgecide principal o Cuando lar caos. palCada 
detede pmorm'onereneljucó a,iade tanta el frado. Prat hade la USF 

16,-Tota deçardemca de los poderes dele Federacucar, del Detrito FederaL de Ir. Estada. y deja Mla,clpos están ctlgtes a piopolelonara la krtticiómf ja dales sobre amdecedenles pelsonales o ecuelónrlcos de quenses les solbtee 
la omisión deja ha-za, aol carro de eilolrnar la sibacidni del asueto, ya sea pudicial, adó*iinfrabno o de cualquier otra natirale-za pal. el pacte haya ctlgado la barza yresctcei la solicito de caarelación del. ha-ra dentro delos tetilla 
Ita cubitales poslerioeesa la marre Seta ar,85ta26. no resuelven dicha solcirlad desEo del plazo rnamniómsado. se eemtorrderáe resueltas e-e tenido negativo al sotierre tan 263 dele USE. 

17.- Para el dIado aparcero desia deiecfres. ti Bera&ró debe de conservar en su poder el onigeral dele pdO.. ah carro ciaalqnáei nrodntcacrárr que-a la mar-ra re haga, toles caro alune-vb o dsanlriiauue-s de rmomlo. póanOga, St 
pues e de.robci&r del. póliza entablecea lavo, deta 1tjdde lapreSamtr de que se Ira malfeguldo su obligación hra nafta prueba de lo untraró Art 168de la 11SF. 

18.-ti Bemielyciano' debeia p.enerrtrrsu t.clwracióur dimsc*nsdealo la 1n55tscán yen casodeqla ésta no de apuesto deirluodel téterero legado Ipaesila krcaiformidad rOspeClo de it rotulada corrida por la entena, ti B.n.kbel& 
podru esa sección, hacer valer sim denectros eta le Ca'nsiórr Itocuonal pal. e Protección y  De-fersa deles Usuarios de Se-mIcra Pénarcielos )COFIOUSEF) o bIen. ant Iosttaiales corrpelentes taS. 279 y280  dele 1169. 

la 10st1tuóóe cient, tan ura unidad enpeaaizait pastan. por objeto alamiden consultes p reclamacrénes detu usuanus. la oral deberá responder por aonio dalle de un plazo que ro euceda de Entra Itas hábiles, cerdada. a verte de 
la fecra de mrceçodr de las cursillas o redartacorrles, La presentación de leclarr000ies acto le anIdad especókzada de la lndetuóárf cd. le CONOIJSSF, susfrendetá la pm.scrrçcrólr deles arcones a qI,re pudieren dar tapar, tal cono 
lo esatlea el aullado 50-Oms de la Ley de Protección y  DeSeosa al Urruaoo deSertarás Financieros E cuso de largar,. la póliza a raro, dele Federacióej cIudades Federalvas, Dmntita Federal o Muecpia, la ImotbCCnse saqele al 
proctdmmtuto decobo e1Sao en el Mt 292 de la USF. talan que se en-ida ante la Federación pera garantizar los otlrgacsres focales a cargo de terceros. pon en ese ruso se observará lo dispuSo pon el flanlaulo 143 del Código 
Fiecá utele Feder (0FF) 

19.-te ladtsgrid.f podrá corsbtuarse en parte y gozar de lodos 1t5 Sreclrc, arurerentes a ese rardóten, celos negocios de cualpalee lidole, en pinada, yacios o dra. pmoadánierles llalbales  etbe' traes. l'laya largado unatranza. en 

todo lo que se redel, eles respo.-rsdróulkdes demoradas de ésta aol Caro arr la. procesos qu, se sigan alas talos por lespomsabl.dades gare,tizadn ter tu IralucKrf. frusantflto. a petición de parle. la IfldetiKidt1' debsá cernçar 
sr tas pan 0111100, mnstao,ados a Soda edar alas rautas debe roanas. Pral. 287 de la 11SF 

21.-En casode que la Iródincór' reabre un pago en cato de Lea pelea la subroga pon mrlsteeeda ley, en todos bederecteS arcones y pmevtegios que alava de 'EJ Beneficiaria' se demnen dele beurdez. dele obbgwóar garantzada. 

te I-abtocórç podra lereanse rda) o paiselrrrerte de sus obigacachies si p01 calmar Ie'ptutatles a 'El Beneloara' dele pata de tanza.es irtieduin ole resulte or'ponable it subrogaDo,. Mt 177 dele 11SF 
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4) DORAMA CONDICIONES GENERALES DE LA PÓLIZA 
La certeza de izo ,esaÍdo 

71.- fleaaattwal, t]npoeicter 4.2.8. Fracción VII y DrupOnlodn 10.23. de la ConcilIar tInca de Seguros y Frunza cuando tu Ir bbjciórf onria pószas caer reopoesabddodes en moneda eriranjera se establece lo sgornte: 

Que la nifrgaC0MS de pago que densa de Odias contratacories se solventarán en be berroros de eLoy Moredaria de Os Estados izados Mexicanos, un perjuciode que la parre que corresponda a 
entidades o agentes extranterra se reato. en moneda ectranjera; 
Que el pago de las reclamaciones ql. realcen las IrnOruciares en el exirargoro, se Mechará por candado de ic.iibjcimes de crédito mexicanas o Idial.. de éstas, en la moreda que se haya establecido 
en la proa, / 

Que pa,a carecer y resoloer de las corbtve,ses derivadas de las tanzas a que se refiere ente Caphnio, ser., carrçmatnles las 8jtondades meocaxas, en OS término, de la 11SF. de la Ley de Prctecoóo 
y Defensa al UsuarIo de Senireles Financieros y  derrán risposcories legales aptaMos, rén perjurio de que en lcs casos de fonzas en que el come/enlerdo de la ohhigaado garantizada SorIa StO efectos 
fuera del territorio asoalal no pacte la arrOdeada de las florines correspondientes 

darte y/o Frado' y/o 'Oto)  Chiflado(s) Soldano(s)' aceptan que carecen ndubtabternorrte el conterrido del ArtiCulO 2% de la lay delnstirudares de Seguro, y de Fianzas que Se Barmcnbe a coflñmniaci&i 

ARTÍCULO 289.- taÑo el caso prendto en el dama párrafo da este arilada, orando los lnsfitrxo'es rentan la erdarrocián de sus paras por parte del berrefucirci, lo harán del oonocm,enrto del hado c en sur cose, del 
selanle. chiflados sotarros o cartafladore,, haciéndoles saben el nmrrenb en que se vence el p0zo estofendo en la Ley, en las póloas de banCa o en Os Pe000dirniérrtos 0000errcu,rrales cetelcados con los bene4/ceries, 
para resobrnro ircoedom,arse en corrte de la reclarr.ddn 

Por no parte, el bedo, sdicitarte, obbgadue scfrdsrrevs y moflapedores, estarán obligados a proporcionar ala tnsttlóón cçrortlnalrenle todos be elementos y doqinrenlación que sean recesaría para dolar Dinar la procetnaa 
y, oir su, cano, la auart&aaóo de la rndarrración o bien su anprocedenrcla. ndayierdase es este caso la encensores relacionadas ca, la obligación pnrrclpal que la bréstidón pueda opere al berrefictonode la CObo. de fianza. 
Mmt.y4 cuando re considere que la rechanadión es (vOl o parceknente procedente, tendrán la obligación depriorenra la lr5btiasdmr lascaetidades necesarias peraque ¿eta haga nl pago de lo que no reconozca al benehaarc. 

En aso que la lnsttmxión no reciba los elementos y la &arnmnlacidn 010, pagos partía/en a que te refiere el parralo nra, realizará el pago de la lectnción presuerlada por el b.n.ecnmo y.  en este caco, el fiado. 
sonra dragados solitrios o otesufladores, estarán otigados a rentctoar a la lradtr.cidn lo que a ésta fe corresponda en OS Meninos del catato respectivo o de 5da .0/, sto que pueden oponerse a la lniortuoórr los 
excepchieres 1pm .lfmdo trnieva frente a su aoceedoc irebuflelelo la del pago de lo indebido. por la gaseo serán a/hables en ningún cono, los arficalos 2832 y2833 del Cddflo Civil Federal, y los comrelelrvos del Oir/Oto Federal 
fr de la tetados de la Repóblica. 

En los orenra que cansigoni la oblloacron del notictante, frado. cantafiadir u obhgado soldar,, can la Irurdon, se podrá pactar que la lntbacdin roseará el pago dolos cantidades que le sean reclamadas, hasta por el 
fiordo etiarndo, orn necesIdad de notilfcaaón previa al hado, al oofidta,re. a sus obligados solidaros ea 510$ cortafradores. mide que dala rrniestren ono prenlarTinerle su coeternidad, quedando la afianzadora enenta de la 
obagason deterno, que neurona, u oponerse a la e/atenuen de la lanza. Si este caso el bedo. sofintade, ottgafl anidaría o contanadores, estarán ciólgados a pareen ab Inialtuclon los cantidades necesarias que Sta le 
noche para hacer el pago de la queso reconozca al beneficiario o en su cono, a meenibobar alo tmrtOtacider la que a éste le corresponda en los te/mus del Car000 respectivo o de esta Ley, fia, que puedan 0/acede las 
exrv,...,,.  que cItado Sartre frente a su acreedor, ¡nckqrerndo  la del pago de la indebido. por la que no serán enlabIes en ningún fiado, losarticulas 2832 y 2833 del Código Civil Federal, y lasconelativos del OitO*o Federal 
pdn b5 Estados de la Re/chica 

No 35. lo establecido en los da páramos á,reniore, el lado conservan sus derechos acciones y punepoonne trefe a sri acreedor para demandar la rnprocedeinza del pago hedrO por la lristib,Crór y de las daños y 
FerIaremos que cori ene rrmlino te Feilaere causada. Cuando las que bebieren hecho el pago a la Instilarán fueren el scircitanle O los obligados solidarios o cordaatadores, podrán recuperan la qn. a sur derecho corrairere en 
corta del hadoy por vta de ovnbrogacidn ante el acreedor gi. carro beneficiamiz de la tanza la hizo nfecfioa l.as lndihncnones, al ser requendes o denondadan pon el acreedor. podrán denunciar el pleito al deudor penotípa, asi 
morro al sg/ctrde, obligada solidaria o cantraltadores. para que éstos rindan los pruebas que crean camrmrenlentes En cano de toe no salgan al podio para el inicado obietr, les peltL,d dará la sentencia guano rnnnde 
caed,, la InsIbmdar. Lo arifemior ntede será enlabie a la pegcedinéotas carrcibatomos pluma arbitales, asi carca en los procedrniernlos carvencbrrales gane ertablezcar cantone al argollo 288 de este ordenamiento 
tan cosed. tpo. no salgan al jurero para el Indicado Ot4.t, les pertudicari iv senlerca queso praira,de corta la Instructor. Lo aarrerior tanbn será a/lisas. en Os procedirmnentos oortilalorros y Idos albita/es, 051 cano 
en las procedimento cannenconales queso eslabbzsan coMerme al argollo 288 de este ordenrumr'.erto. 

e rete de argolla se hará saben de manera nequinca al fiado, al nolicfanre y.  en su naso, alas ohegados sofrdaros o cordratadoren. y  deberá rae,scrhrso iotegmarnenle en el cortare solariS respediro. 

La lmrn*tn,ckne, en tato mmwe,emot, tersad derectro a oponer uf berePiciarro la corrqrernsaaóe de logan éste debe al fado. cocee/o cuando el deudor tolano. renur.cado previa y eopmesam.Ige a cia,' 

GUlA PARA PRESENTACION DE RECLAMACIONES 

PeaNes,- De arrdonrádod mo la dispuesto porel arficrio 270 de la Leyte Inulduciones de Seguros y de Panzas, tos beneficiaras de brozas deberán presentar sos reclarrociernes por resporsabrkdades derinadas de las derechos y 
oblgaoidees que constar en la póhza respectiva, direutsuunr fe ante la lnstttión. En caso que ésta nulo dé corlestande denlro del lerrc.ro legal oque nofita un000furondad respecto dala retancán aniufida por la rosa., el reclamante 
podrá, aso elección,, hacer valer sus derechos ante la Cumrr'ssin I/lacrrmral parata Protección, y  De/ema debe insana de Sern'ces Financieros o beni, arre los tibios/es cooquefeeres e, los m*nrrincs previstos pone1 Sr/culo 280 de esta 
Ley 

En las redarroc'ornes en conmIne telas Iniótidonea o, observará lo oigr.ieote: 

El berwl/crariO requerirá por eecmib ala Insfitrenón deque se tate el paga de la fianza acarqrulamolo la d000mflción y  demás eterrentra que seso nana para derrostrar la mateaDa y la eaigrbddad de la 
obtgacdru garaotada potla fianza La lrattmmrón tendrá derectro a ooliatarat benetroanlu todo tpo de nlotn,aciin o doao'rentaciónm que sean necaanas mela000adas mo la tanza moOvo de la redarmadióal, para lo 
cual dispondrá de u, plazo hasta de quince dios cordado a pairjr de la lacha en que le loe presentada dIcha reclarracton. En este caso, el benel/ciaro tendrá quince dias para proporcionar la docurnertac'ión e 
información requeridas yde ro hterla en dicho télniaio, se tendrá por Integrada la redartacnón 

La lnntitioórr tendrá derecho a solaran al beneficiario lcdo tpro de i'rformacdn o docorrenradir quesean necesarias relacionadas camila Fianza momo de la reclamación, paraO aval óWra,drt de un plazo hasta de 
tasio. din, cortado a parte de la fedra en que le fue presentada dicha redarneción. En esté coso, el berseuiciano tendrá quince dios para proporcionar la docurrientaCión e irironnacidnr reqaerudas lude mro hacerlo en 
ntblroténremO, se tendrá poe ertegrada lo redamranidn. 

Si tu rendición no hace uso del derecho aqueso refiere el páarafn antenor, so Tendrá por Integrada la redtarmnacdrr del beneficiarlo. 

Una vez integrada la rnclarrracidn en los terrrwuos de les dos pdrnains anteriores, la lrar*udórr tendrá un plazo hasta de Orando des, collado aparte de la fecha en que hin alegrada la rertenacón, para proceder a 
sao pago, censo cao, ya corraa,'car pore,cm*o al berreflt'.rro tos racores, causa o radios teso in'e,r'ocedercla: 

ml. Si a juicio de la lrsttscde procede parcialmente la medamaoión, podrá hacer el rago de lo que reconozca derto del plazo que corresponda, cae/orne a/o estableddo en la framida anterior pcI beneficiario estará 
drigado a Retido, sin perjuicio de que haga valer sias derechos por la diferencia, en los lerinioto dala treocrón IP do este arr/culo. Set pago se hace después del plazo referido. la lnsttuCion deberá crtrir loe 
intereses niemiclomtada en el anilcula 2834e esta ley, en el lapso que dicho arr/calo establece, molada a parir dala tacho en que debió hacerse el pago. (enmiendo cf berielciano accdn es los timninos del adicub 
280 de esta Ley; 

nl. Cuuarido el te0in mro esai rebino. canta resolución que le bobine ro,rla,imdo la taditrudril podrá ase eleocton, acudir ant la Garríais t'loaoral para la Protección y  Derenmsa debe Usuarios de ServicIos 
Financiemos a efecto de que so redarrracdo se lleve a través dram çeooerámniento caratatorio, o hacervalef sus demedies ante la biblarales menpntemtes canbmmnie ala estableado en el arr/cola 282 de esto Ley, y, 

La sola fyesemOacnónm dote meclanoacida ala taslducadn en loe ténrna,os dote hadan Ideaste arr/reviO. i'itersvnqueá la prescnpcidn estableada en el anticuO 175 de esta Ley 

SEGUNDA.. Conforme a la Disposición d2,8. Fracción VIII del Capltub 4.2 de lo Circular trrica de Seeuros y Frezas, seda a conocer al 'Benet'clano' de lo presente Irania, la siguiente v,lormadiórr,. Loe reclamos que foltriole el 'El 
Beneficiario' deberán smi presentado, en el don,idllg daCa oficina a saaursales de eera tnstgudlán. deberán sor arrglnales, Omerado. poner 'flezneflaamof de la pdliza do lOnja, esa repnesergarmte legal y  deberán corlecernano Sonso los 
svgsrreraesdota, mo el 0t4et de que la estriarán carde ca, eleerrentos para la doOermn'nacdrr de su procedencia total, parral san, A) Fecha de/a reclan'racne, 8)  Nuanerode la pólca de fianza melad/cernida con la nec/renacido; Cf En cao 
de binza etectidrrica. deberán pmeserrtn el Cdnigo de Seguridad y 1010 proporcionado por 'rs lfldiiodión. O/Fedra de erpedición de la fianza, O Morito de a barita: F) Noerirtreo derrorrsnactmn del hado: O) Ncenrbre o deauemrritacióei de '9 
Sennónrárla'; l-g Doenricílio de'El Benefician' para oiryrecllaroodflcaciormes: It  Descnqui' cii dala obliganiósgararíada; M Referencia de/cordnaIoftleno.ØeCfia outanern conrtiino, et) rl) Dencm/cicidmr delincurrçhmmientode la ublgaolórm 
garantizada qn. nohnua la presenhición de la reclarmiedón. acommwañando la docn,mrenlaci&r que sine cario soponle para oomrrprobar lo deSasado y L( 9 i'nporfe dolo mac/aIrado. 

TERCto&- Conbrnrne ato depuesto porel afleslo 278 y 282 de la Ley de Ireteudicenes de Seguros y de Fianzas, ant more ala estableado por la ráspascidm, 4.2,8. Fracción, VIII dele Circular Oronda de Segura y Frunza, todOs la mentarnos 
y requernr'aent,sde pago de tanza, deberán ser presentados diredamenfeel, el domO/e dolos vOceras o sarumnalesde asta lnsteuccmn, en origlrol y fiera autógmala del temaficiano' onu representante legal, por lo que nos. adriifrrárm a 
barrio, reclamos o regraenanrienlas de pago de fianza «actuada por fl,edius electróoicas o cualquier ono nnedo dsbnto al pmeasado en Oápsioión, 

CUAR1'A,-Ca,tOlrne ab dispnaego pa mi arr/cric 279 Fraccicn Ide la Leyte lnstitudnores de Seguros yde Fianzas, ca,reri cargu del 'Beneficiario' lo obligarán de probar dodlanennalmrmenne yen locos fidedigno la enmienda yexigitildad 
de/a otáigadór garandoada, por loquero podrá corel/clamar o relevar,. de mal ohegacldn. bantadondola ala lrrsttucl(em Afinzadoma oet'ø Solicitante y/o Pide" al noquero de la dispuesto en el anImoSo 289 de la ley de Inaituclones de 
Seguros pite Fermios 

QUINTA,. Ca,lurmmre ala dispuesto por el artIculo 282do la Ley do Iroluticiones de Seguros y de Fianzas, cuando sea el 'IIenrñniaúo' de la preserfe tanza la Faderacron. Entdades Fedemabron, Garro Federal o Muntvylos. puma la 
exigloidad dna presente harria, deberán segiar el prtcedrmierrto que ennoica el nunnenal en camr.nt, idotmrmando que mofcnnre ala Ospomaciór Tmuemsdona Deceno Segunda de la lay de InstitIdlores de Seguros y  de Fianzas establece 
la sigumente 

"Décésa Segando.. En Tardo se expida el Reglan,n,to a que hacer, referencia los arr/culos 278 y282  dala Ley de lnstitna,o,es de Seguros/de Fianzas, se aplicará, eolo condvcerrte, lo establecido en 0/ Rrgtarmmenlo del articulo 95 de la 
Ley Federal de li,stticámes deF'lanzah para el cabro de Carrao olorgadas a Iaoorde lo Federación, del Ostito petrel, de las tetada y  deles Murrie/os. dánniras itrIas que garantiza, ObiigOatnins recaten lederales a camv de terreros." 

Para elcaso de los lanzas a ferorde la prrje'acdn, del Onslnmur Fedemai. debe Estada Virolas Marsopa, adenso se deberá Obsaican la sane, respecto a lasmunrás. se preves en ten rimpesicomres regalas, reulsrrait.nas y aameiictna(rvas 
aptaSes 

Cuando 'La /irubinaón' mme a.opla cantes obigacenesastorredas en la póta de tanza denrtmode laspfazos con qruecue,ta legala-rente panca cranpkmm.ento. deberá pagar a'bl Berrnric'erro' oro iiidnrnmmizadóe por flora de acuerdo 
alas teoasyoalaees pacladosde corrfomrmrdad corlo dspuesto porel articulo 283 dala Ley de tmngtimcomes de Seguros y de Fianzas 

Cuando sea pnnademn*, las rrmolncromres de tranzas prorcanerár arte les fradas y demás obligados, el mermtolso de la iridemmnrrzaniorres que bebiesen cntiemTo contorne al presenté antonio. 

El presento darias'retdo qr.nedó rngislrcdo en el porfgl Sela Corrosión Naciorral de Segllros y Forlzas. a par/modo) dma 30 de abril de 2015, con el nmnrrenv RESP.FCOI8-0122-2015 
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